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Suscripción para la capital

Unalo ...........................................  pesetas

8e(s mese»-................................ 125 *

Tres id........................... A 13

Ejemplar; 0,50 pesetas - Atrasado: 1,00

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS xMBÑOS LOS FESTIVOS
____________A..' J;________ :___________________ 1______ ‘___ j_________ l_2_______________________ :-------------—

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Dañarías y territorios de Africa sujetos'á la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. s . •

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del es
tado.=^Xrt. l.° Hel Código Civil).—Inmediatamente que los señores Alcaldes .y Secretarios reciban esté Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre^ donde permanécerá hasta el recibo del numero si- 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar Icj números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año . '. . ...............................50 pesetas

Seis meses ................................. 26 »

Tres id. ........ . 14 •

EDICTOS DB PAGO.Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al <jía 12 del 
actual, número 195, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Trabajo:

«limo. Sr : Al promulgarse en 
de julio de 1940 la(Ley sobre des
canso dominical, se reconoció a 
los trabajadores el derecho a per
cibir el salario íntegro del domingo 
odia de descanso semanal obliga
torio.

Ampliadas con esta concesión 
las rentas de trabajo de los benefi
ciarios, se estimó conveniente ex
cluir del cómputo para fijar la base 
de aplicación de los regímenes de. 
Previsión Social, el ingreso obteni
do por salario dominical, determi
nándose expresamente la excep
ción en ia Orden de 24 de julio de 
1940, en consideración a causas 
que posteriormente han sufrido 
modificación. En .efecto, la entrada 
en vigor del Seguro de Enferme
dad imprime nueva orientación a 
las partidas básicas que a -efectos 
del cómputo de Salarios han dq ob
servarse, ya que si el riesgo de en
fermedad puede experimentarse en 
día festivo y los beneficios corres
pondientes han de hacerse efeciir 
vos sobre el salario exigióle,'las 
primas a satisfacer deben de guar
dar relación con el valor del sinies
tro que cubran.

Por otra parte, el Tribunal Su
premo he declarado reiteradamen
te que el salario correspondiente a 
ios domingos ha de ser computa
do a efectos de la constitución de 
rentas por accidentes del trabajo, y 
es notorio que la .acomodación a 
esta jurisprudencia exige rectificar 
las normas hasta hoy*en viyor 3o- 
bfe dicha materia.

En virtud de lo expuesto, este 
Ministerio se ha servido disponer:

Artículo 1.° El salario que los 
obreros perciban por los domin

gos o días de descanso semanal 
retribuido, en virtud de lo dispues
to, por la Ley de 13 de julio de 
1940, se computará a todos los 
efectos derivados de la aplicación 
de los distintos regímenes de Sub
sidios y Seguros Sociales en vi
gor.

. En consecuencia, el límite de las 
rentas de trabajo establecido para ■ 
la afiliación de productores en los 
mismos, el percibo de las indem
nizaciones correspondientes como 
consecuencia* de los accidentes de 
trabajo y enfermedad profesiona
les, las prestaciones económicas 
del Seguro de Enfermedad®^ el 
pago de las cuotas o primas esta
blecidas, se determinarán sobre el- 
salario-base definido eh. la Orden 
de 11 de octubre de 1945, con in
clusión del salario dominical.

Art. 2.° Eh virtud de lo dis
puesto en la presente Orden, los 
accidentes que ocurran en la in-, 
dustria se liquidarán por la Caja 
Nacional del Seguro de Accideh-, 
tes del Trabajo, teniendo en cuen 
ta, al fijar el capital coste de las 
rentas, la retribución de los indica
dos días de descanso, o sea, mul
tiplicando por 52 el salario sema- 

. nal completo que perciba el traba
jador y agregando el correspon
diente a un día. Igual incremento 
habrán de experimentar las indem
nizaciones derivadas de la aplica 
ción de la* Ley de Accidentes del 
Trabajo en la Agricultura.

Todas las pólizas del Seguro de 
Accidentes actualmente en -vigor 
se considerarán modificadas en 
cuanto al impuesto de las primas o 
cuotas a satisfacer por los asegu
rados, los cuales deberán liquidar 
a la Entidad correspondiente las 
diferencias en más que resulten 
del aumento del cómputo del sala
rio base anteriormente aludido.

Art. 5.° La presente Orden em 
pezará a regir el día l.° de julio de 
1945, sin que las modificaciones 
impuestas como consecuencia dfcl 
concepto ampliatorio del salario- 

base tengan efectos retroactivos 
en ningún o^c.

Art. 4.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones ■ anteriores 
se opongan a lo establecido en la 
presénte y expresamente la Orden 
de 24 de julio de 1940.

Igualmente se entenderá modifi
cado el modelo oficial del Libro de 
Pagos de Salarios, aprobado por 
Orden de este Ministerio de 27 de 
abril de 1942, en el sentido de su
primir de su texto la casilla reser
vada para exceptuar el salario do
minical del cómputo correspon
diente a las cuotas de los distintos 
regímenes de Subsidios y Seguros 
Sociales.

Lo que digo a V. 1. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. ruchos años.
Madrid 4 de julio de 1945.=Gi- 

rón de Velasco.=Ilm<>. Sr. Direc
tor general de Previsión».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y exacto cumplimiento.

Burgos 13 de julio de 1945.
' ' El Gobernador,

Manuel Vil era García de Lago.

Circular.
El Excmo. Sr. General Jefe de 

Estado1 Mayor del. Cuerpo de Ejér
cito de Navarra de la 6.a Región 
militar da cuenta a este Gobierno 
Civil de que el día 6 del actual, y 
con ocasión de llevarse a cabo 
prácticas y suelta de palomas men
sajeras del Equipo Colombófilo 
del Regimiento de Cazadores de 
España, número 11, no entró en 
el palomar de dicho Cuerpo la pa
loma número 5555, color azul, na
cida el día 8 de abril del corriente 
año, procedente del S. M. de Re
producción.

Lo que se hace público por me
dio de este.'periódico oficial papa 
general conocimiento y en particu
lar 'de los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, quienes, caso de que 
apareciera la referida paloma en 
el término municipal de su juris

dicción, lo comunicarán al Regi 
miento, a los efectos correspon
dientes.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 17 de julio de 1945.
El Gobernador,

Manuel Y llera García de Lago.

Licencias de caza.
La Dirección General de Segu

ridad ha dictado telegráficamente, 
con respecto a las mismas, las si
guientes instrucciones:

1. a Las licencias de caza, se
gún preceptúa la primera disposi
ción transitoria del vigente Regla
mento de Armas y Explosivos, am
pliada en la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 12 de mayo 
último (Boletín Oficial del Estado 
del 15), caducarán al año de su 
expedición, entendiéndose que los 
interesados han de hallarse pro
vistos del certificado acreditativo 
de haber solicitado el «permiso 
de armas», como documento que 
justifica la posesión legal de las 
armas, y '

2. a A partir del día de la fecha, 
y para dedicarse al ejercicio de la 
caza, es condición indispensable 
de que los interesados soliciten y 
se provean de la respectiva licen
cia, independientemente de que 
jusiifiquén ser poseedores del cer
tificado a que hace, referencia eí 
apartado anterior..

A las solicitudes de licencia de 
caza, de conformidad con las pre
sentes instrucciones y las señala
das en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 204 de 22 de julio de 
1944, se acompañará la misma 
documentación que el pasado año, 
sin más variación que la sustitu
ción del certificado de penales 
por la exhibición del acreditativo 
de que el solicitante tiene presen
tada la documentación relativa al 
«permiso de armas-». Este docu
mento, para las sucesivas renova
ciones y que no justifica más que 
la posesión legal de las armas, se
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rá devuelto seguidamente al inte
resado por el Comandante del 
puesto de la Guardia civil deja de
marcación respectiva, Inspección 
del Cuerpo General de Policía de 
Miranda de Ebro o Comisaría del 
expresado Cuerpo de esta capital, 
quienes, acto seguido, cursarán a 
mi Autoridad el resto de la docu
mentación, para la concesión o de
negación de la licencia de caza.

Por lo que a la provincia se re; 
fiere, los Comandantes de los 
puestos de la Guardia civil e Ins
pección de Policía de Miranda de 
Ebro, consignarán al respaldo de 
cada solicitud el respectivo infor
me del recurrente y de que si éste 
se halla o no en posesión del cer
tificado de haber solicitado el 
«permiso de armas'.

En cuanto a la capital, la docu
mentación se presentará en su Co
misaría del Cuerpo General de Po
licía y Negociado correspondiente, 

, los días laborables, de doce a tre
ce treinta, cuyo Centro facilitará, 
asimismo, con carácter voluntario, 
el impreso de solicitud de licencia 
de caza.

.. Por último, aquellos certificados 
de la Jefatura Provincial de Falan
ge, que los interesados tengan pre
sentados en la Comisaría de Poli
cía, a efectos de renovación del 
certificado del «permiso de ar
mas*, tendrán validez para ser 
unidos a la documentación de li 
cencía de caza, por cuya circuns
tancia al presentar ésta hágase 
así constar en forma verbal.

Loquesepublica para general co- 
nocimientoy estricto cumplimiento.

Por Dios, España' y su Revolu 
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 13 de julio de 1945.
El1 Gbbernador Civil,

Manuel VUera García de Lago

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local, en oficio, nú
mero 2174, Sección 1.a, fecha 12 
de los actuales, me comunica lo 
siguiente:

«Vifsto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Puentedu
ra, de esa provincia, con motivo 
de la pensión solicitada por doña 
María 'trinidad Fraile Carrillo, 
viuda del qúe fué Médico de 
A. P. D. don José Izquierdo Tapia, 
remitido a este Ministerio al objeto 
de verificar el prorrateo determi
nado por el artículo 46 del Regla
mento de 23 de agosto de 1924.

Resultando: Que el causante 
prestó sus servicios por un espa
cio mayor de 20 años en los Ayun
tamientos de Congosto de Valdi
via (Patencia), Pinilla de los Ba
rruecos (Burgoá), Villoslada (Pa
tencia), Gállegos de Altamiros 
(Avila), Villanueva de Gumiel 
(Burgos), Valdeprado (Soria), Cas- 
trillo de la Reina (Burgos) y Puen- 
tedura, percibiendo- como máyor 
sueldo duraate más de dos años 
el de 2.000 pesetas anuales.

Considerando: Que el Ayunta
miento de Puentedura, a la vista 
del expediente y teniendo en cuen
ta lo determinado en el artículo 47 

: del Reglamento antes mencionado, 
acordó conceder la pensión solí- 

' citada, fijando ésta en la cantidad 
de 500 pesetas anuales, equivalen
te al 25 por 100 del sueldo regu 
lador,

Esta Dirección, General ha veri- 
J ficado el oportuno prorrateo con 

\ arreglo al cual los Ayuntamientos 
. en donde prestó sus servicios, de- 
■ berán contribuir al ¿pago de la pen

sión con las siguientes cuotas 
; mensualmente:

Congosto de Valdivia, 0 09 pe
setas.

Pinilla dé los Barruecos, 2*52.
Villoslada, 2*04.
Gállegos de Altamiros, 11 ‘49. 

i Villanueva de Gumiel, 10*05. 
; Valdeprado, 8'11.

Casírillo de la Reina, 6 32.
, Puentedura, 1*04.

Cuyo total, de 41*66 pesetas, do
zava parte de la pensión concedi
da, abonará íntegra y puntualmen
te el Ayuntamiento de Puentedura, 
recaudando de los demás para 
reintegrarse, conforme previene el 
citado artículo 46, las cantidades 
que tes corresponde satisfacer.

Lo que, c'on devolución del ex
pediente para su archivo en el 
Ayuntamiento de procedencia, di
go a V. E. para su conocimiento, 
el de las Corporaciones dontribu- 

/ yenles y el de la interesada, signi
ficando a V. E. .que el presente 
prorrateo deberá publicarse, a sus 
efectos, en el Boletín Oficial de 
esa provincia.»

Lo que se publica en este Bole
tín Oficial de la provincia para 
conocimiento dé los interesados.

Por Dios, España y su Revolu- 
: ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 17 de julio de 1945.
j El. Gohrknador',

Manuel YHera García de Lago.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
x Burgos.

D, Victoriano Orlíz y Gómez Co
ronado, Juez de instrucción de 
esta ciudad, ,
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el número 
primero del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, citó, 

, llamo y emplazo a Carmen Martí
nez Terrados, de 17 años, hija de 
Doroteo y Daría, sirvienta y veci
na que fué de Burgos, a fin de 
que comparezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia 
de esta ciudad, dentro del término 
de diez dias; para notificarla el 
auto de procesamiento, recibirla 
declaración indagatoria y ser re 
ducida a prisión, en la causa que, 
con el número 14 del año 1945, 
instruyo por el delito de robo, 
bajo apercibimiento de que, de no 

, presentarse, será declarada rebel
de y la parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía judicial, proce
dan a la busca y captura de indi*- 
cada Carmen, poniéndola, caso de 
ser habida, a disposición de este 
Juzgado en la Prisión de este par- 

’ lido.
Dado en Burgos a 13 de julio 

de 1945.=EI Juez de instrucción, 
Victoriano Ortiz. = El Secretario 
judicial, Lie. Emiliano Corral.
----—. ....... 11" i —»----------------

Aranda de Duero.
EDICTO

D. Valeriano Valiente Delgado, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,

Hago saber: Que en este Juz
gado se tramita expediente de 
apremio para la e'xacción de la 
multa de 1.000 pesetas, impuesta, 
como sanción, por,la Fiscalía Pro
vincial de Tasas-da Burgos, a don 
Santos Beltrán Sedaño, vecino de 
Gumiel del Mercado, de este parti
do, en cuyo procedimiento apare
cen como embargadas, de la pro
piedad del expedientado, las fincas 
en dicho término municipal de Gu
miel del Mercado, sitas, y que son 
las siguientes: .

Una tierra al pago de la Boca 
de la Loba, de dos fanegas de ex
tensión superficial, que linda al
N. tierra de Julián Beltrán Figuero, 
ai S. vallado, ál E. Julián Beltrán 
Monrón y al O. Francisco Ortega, ! 
y está tasada en 200 pesetas

Una viña <1 pago de Los More- 
nillos o corral de Beltrán, de cabi
da 700 cepas, que linda al N. ce
rril. al S. con Julián Beltrán Mon
rón, al E. Gaudencio Frías y al
O. con cañada, en 875.

Por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacnr a pública 
subasta, y por término de veinte 
días, y vez primera, las dos fincas 
antes descritas, señalándose para 
ello el día 17 de agosto próximo y 
hora de las trece, en la sala audien
cia de este Juzgado, cuya subasta 
se celebrará bajo las condiciones 
siguientes:

Primera. Para tomar parte en 
la subasta es requisito, indispensa
ble consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado o en el Esta
blecimiento destinado al efecto por 
la Ley, el 10 por 100 del avalúo.

Segunda No serán admitidas 
posturas que no cubran las. dos 
terceras partes del justiprecio.

Tercera. No existen títulos de 
propiedad, ni han sido suplidos, 
siendo de cuenta del rematante su 
habilitación, y

Cuarta. Las cargas y gravá
menes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y se subroga en la 
responsabilidad de las mismas, sin 

destinarse a su-extinción el precio 
del remate

Dado en Aranda de Duero a 15 
de julio de 1945.—EI Juez de lns. 
micción, Valeriano Valiente Del- 
gado.=El Secretario; Maximino 
Basoa.

Briviesca.
D. Pascual Sagredo y Bonilla, 

accidentalmente Juez de instruc- ' 
ción de esta ciudad y su par
tido,
Por el presente se cita, llama 

y emplaza a José Fernández, cu
yas demás señas se ignoran, para 
que en el término de diez días, a 
contar de la publicación de la pre
sente en el «Boletín Oficial del 
Estado», comparezca ante este 
Juzgado a prestar declaración y 
constituirse en prisión, pues asilo 
tengo acordado en sumario que 
instruyo con el número 46 de 1944, 
sobre sustracción de alambre eléc
trico, contra dicho procesado y 
otro.

Asimismo ruego y encargo a 
todas las autoridades procedan a 
la busca y prisión del referido pro
cesado, como comprendido en el 
número 1." del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
el que, de ser habido, será puesto 
a mi disposición en este Depósito 
municipal.

Dado en Briviesca a 13,de julio 
de 1945.=EI Juez, Pascual Sagre- 
do.=EI Secretario, ilegible.

----------------- ■■■ —O-- Mermen------------- —

Requisitorias.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza a Feliciano Gil Cuesta, 
hijo de Pedro y de Paula, natural 
de Canicosa de la Sierra, provin
cia de Burgos, que nació el 24 de 
enero de 1924, de estado soltero, 

' de 21 años de edad, perteneciente 
al reemplazo de 1945, que fué des
tinado al Batallón de Cazadores 
Montana, América número 19, por 
la Caja de Recluta número 48 de 
Burgos, y que últimamente se en- 

. contraba como Religioso Marista 
en Luzón (Aigentina), para que en 
el término de quince días, a partir

■ dé la .publicación de la presente 
i requisitoria, comparezca ante el 

Teniente de la E. A. de Infantería
! D. Tomás Lusarreta Gofii, Juez 

instructor del expresado batallón, 
haciéndote saber que, caso de no 
comparecer en el termino señala
do, será declarado rebelde.

Asimismo se ruega a las Au,0‘ 
ridades, tanto civiles como milita
res, procedan a la busca y captu
ra, poniéndolo a disposición de 
este Juzgado caso de ser habido.

Dado en Pamplona a 12 dé julio 
de 1945.==EI Teniente Juez ins
tructor, Tomás Lusarreta.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza a José Soto Espinosa, 
hijo de Gabino y de Leonarda, 
natural de Haro, provincia de Lo- 
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grofio, que nació el l.° de noviem
bre de 1919, de 25 años de edad, 
avecindado últimamente en Miran
da de Ebro (Burgos), que fué des
uñado al disuelto Regimiento de 
Infantería número 23, por la Caja 
de Recluta núm. 49, de Logroño y, ■ 
posteriormente, al Batallón de Ca
zadores Montaña América número 
19 de guarnición en Pamplona, 
para que en el término de quince 
días, a partir de la publicación de 
la presente requisitoria, comparez
ca ante el Teniente de la E. A de 
Infantería, don Tomás I usarreta 
Goñi, Juez Instructor del expresa
do Batallón, para responder a los 
cargos que le resulten en expe
diente judicial número 203 43, que 
ge instruye por la supuesta falta 
de incorporación a filas, haciéndo
le saber que, caso de no compare
cer en el término señalado, será 
declarado rebelde.

Asimismo se ruega a las Auto
ridades, tanto civiles como milita
res, procedan a su busca y captu
ra, poniéndolo a disposición de 
este Juzgado caso de ser habido.

Dado en Pamplona a trece de ju
lio de mii novecientos cuarenta y 
cinco.=EI Teniente Juez Instruc
tor, Tomas Lusarreta.

Félix Muriel Fernández, natural , 
de Castrojeriz (Burgos), hijo de 
Silvino y Timotea, del reemplazo' 
de 1942, jornalero, nacido el 12 de 
junio de 1921, perteneciente a la 
Caja de Recluta número 76, ac
tualmente irabajando como obre
ro en una fábrica de ladrillos en la 
capital de Burgos, sin saber nom 
bre de la misma ni domicilio de la 
referida fábrica; comparecerá en 
el término de quince días, a partir 
de la publicación de la presente, 
ante el señor Juez Instructor del 
Regimiento Ciclista, Qantabrra nú
mero 39, de guarnición en Toledo, 
al objeto de darle notificación de 
la resolución recaída en el expe
diente judicial número 124683, que 
contra el mismo se instruye, por 
la supuesta falta de incorporación ■ 
a filas con los de su reemplazo 
<sin responsabilidad».

Advirtiéndole que de no presen
tarse en el plazo señalado será 
dado por notificado.

Toledo 14.de julio de 1945.=E1 
Capitán Juez Instructor^ Serafín 
González Gómez.

JHUSCIOS OFICIALES
Alcaldía de Espinosa de los Mon

teros.
Formada por la Comisión de 

Hacienda la propuesta, de Habili
tación de Créditos en el Presu
puesto municipal ordinario de es- 
le aft° Para nutrir consignaciones 
insuficientes y para satisfacer aten
ciones que calecen de ella, tales 
como la de Revisión y Depuración

e* Amillaramiento, Instalación 

parcial del alumbrado público, Se
guros de Enfermedad y Subsidio 
de Vejez y olí as, queda expuesta 
al público en la Secretaría, por tér
mino de quince días, para que du
rante ese plazo puedan formularse 
las reclamaciones que estimen 
procedentes, advirtiéndose que, 
pasado que sea, no se admitirá 
ninguna y se someterá, con las 
que se'hubieren presentado, a re
solución del Ayuntamiento pleno.

Espinosa de los Monteros 28 de 
julio de 1945 =EI Alcalde, Pru
dencio G. Marafión

La Corporación municipal, te
niendo en cuenta la obligación 
que la Ley de 26 de septiembre de 
1941 impone a los Ayuntamientos 
y Juntas Periciales de revisar y de
purar los amillaramientos, y el ca
rácter de urgente que éste servicio 
tiene en sí por virtud de las Orde
nes Ministeriales de 23 de octubre 
de 1941, 13 de marzo de 1942 y 25 
de junio de 1943 y de las actos ya 
realizados por el Servicio Provin
cial con relación a este Ayunta
miento y considerando que esa 
revisión y depuración llevada a 
cabo por personal técnico o espe
cializado ha de resultar más rápi
da y eficaz que ejecutada por el 
Ayuntamiento sin dar lugar a la 
pérdida de los derechos que con
ceden las disposiciones legales y, 
en su caso, a las sanciones co
rrespondientes, en sesión de hoy, 
previa declaración de urgencia del 
asunto y aprobación de las co
rrespondientes bases, ha acorda
do delegar la práctica de las mis
mas en el Perito Agrícola D. Sil 
vino Maupey, facultando al Sr. Al
calde para formalizar la contrata
ción directa con sujeción a dichas 
bases y conformidad al número
3."  del artículo 125 de la vigente 
Ley municipal

En su virtud, y por el buen or
den y uniformidad de los trabajos, 
se impone a los propietarios la 
obligación de ejecutarlos a través 
de la Organización y dirección del 
Perito y en la modelación impresa 
que por él se adopte, a cuya orga
nización presentarán las declara
ciones de fincas en los sitios, días 
y horas que oportunamente se se
ñalen y hagan públicos, pagándole 
en el acto por tales trabajos, ma
terial y timbres de las declaracio
nes 1'50 pesetas por finca, qué el 
Perito ingresará en Fondos Muni
cipales para incrementar la suma 
a satisfacerle por la totalidad de 
los trabajos convenidos, sin que 
queden relevados de este pago 
los propietarios que opten por for
malizar por sí su declaración.

Lo que se hace público por quin
ce días para que, los que se con
sideren agraviados, puedan enta
blar durante ese plazo el recurso 
legal quejes asiste y para que los 
propietarios preparen seguidamen
te sus documentos y antecedentes 

para la declaración de fincas rús
ticas y de todos sus ganados a la 
organización del Perito, advirtién
dose a los que no lo hagan dentro 
de los plazos que se señalen, que 
los gastos de las comprobaciones 
que hayan de llevarse a cabo por 
omisión de las declaraciones o 
por falsedad de las mismas corre
rán en su totalidad a cargo de los 
causantes, cuyo procedimiento se
rá también aplicable a los propie
tarios que carezcan en el Munici
pio de representación legal con 
quien entenderse y a los en igno 
rado paradero.

Espinosa de los Monteros 24 de 
junio de 1945.—El Alcalde, Pru
dencio G. Marañón.

Alcaldía de Apandilla.
Formados por el Ayuntamiento 

y Junta Conciliadora los reparti
mientos de hogar y pastos y de 
productos de la tierra, se hallan 
expuestps al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de ocho días, a fin de que 
puedan ser examinados por los 
contribuyentes y presentar las re
clamaciones que crean justas, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Arandilla 14 de julio de 1945.== 
El Alcalde, A. Zúfiiga. . .

Alcaldía de Jara mil lo de la Fuente 
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondien
tes a los ejercicios de 1940 al 
1944, ambos inclusive, hallan ex

puestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, duran
te el plazo de quince días, den 
tro de los cuales pueden ser exa
minadas libremente por los veci
nos y habitantes del término mu
nicipal que lo desee'n y presentar

I las reclamaciones que crean iustas 
i a su dercho, pues pasado dicho 
; plazo no serán admitidas.
| Jaramillo de la Fuente 9 de julio 

de. 1945.=EI Alcalde, Por orden, 
V. Blanco Cuesta..

Alcaldía de Boada de Roa.
Terminado el repartimiento ge

neral de utilidades en sus dos par
tes personal y real, formados Con 
arregló, a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 
y siguientes del Estatuto municipal 
de 8 de'marzo de 1924, estará ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en él artículo 510 de dicho 
precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días siguien
tes se admitirán reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en él 
mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci

sos y determinados, y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado, y se 
presentarán en la Secretaría de 
este. Ayuntamiento, dentro de los 
plazos señalados, pues transcurri
dos éstos no se admitirá ninguna.

Boada de Roa 8 de julio de 1945. 
=E1 Alcalde, Severino Izquierdo.

Alcaldía de Hortigüela.
Formado el repartimiento indi

vidual para la extinción de las pla
gas del campo, correspondientes 
al año 1945, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durqnte el plazo de 
quince días, para que pueda ser 
examinado y presentar las recla
maciones que estimen pertinentes, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Hortigüela 9 de julio de 1945.= 
El Alcalde, Miguel Carpía.

Agencia ejecutiva de la Zona de 
Miranda de Ebro.

D. Miguel Menéndez San Miguel. 
Recaudador y Agente ejecutivo 
por débitos a favor de la Ha
cienda, en la Zona de Miranda, r--, 'de Ebro,
Hago saber: Que en expedien

te general que instruyo por débitos 
de contribución urbana fiscal, co
rrespondiente al segundo trimestre 
del actuaj ejercicio, he dictado, la 
siguiente

Providencia.-De acuerdo y cum
plimiento con lo establecido en el 
artículo 154 del Estatuto de Re
caudación. se cita, llama y empla
za a los deudores que se expresan 
a (continuación, para que en el pre
ciso término de ocho días, a con
tar de la fecha de la publicación de 
este edicto, hagan efectivos sus 
débitos, o comparezcan en esta 
Oficina, al objeto de señalar do
micilio o representante.

Advirtiéndoles qüe, transcurri
do dicho plazo sin haberlo efectua
do, se decretará la prosecución 
del expediente ejecutivo en rebel
día, procediendo a tenor de lo es
tablecido en ios artículos 281 al 283 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
y parándoles el perjuicio consi
guiente como deudores rebeldes a 
los intereses d.el Tesoro. Seguida
mente se expedirán los manda
mientos al Sr., Registrador de la 
Propiedad en el caso de que.se 
embarguen inmuebles o derechos 
reales.

DEUPORES QUE SE CITAN 

Pancorvo
Victoria Asenjo, 9*67. 
Valentín Barrio, 5'27. 
Vicior Fontecha, 2*15. 
Valeriana Gómez, 0'21. 
Víctor Gómez, 3*61. 
Víctor García, 5*15. 
Vicente García, 12*17, 
Vicente del Olmo, 0*86. 
Valentín Valgafión, 1‘95. 
Víctor Varona, 0*64,
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La Puebla de Arganzón.
Antonio Ajuria, adeuda 0‘86 pe

setas.
Julián Ortiz, 10'96.
Lucas Ruiz, 1*29
El mismo, 16*12.
El mismo, 14‘5T.
Rsgino Echaurren, 11*61.
Wenceslao Villapún, 11 ‘65.

Santa Gadea del Cid.
Braulio Ario, adeuda 9*07 pesetas.
Dastor Osegueru, 8'06.
Isidoro Sáez, 7'05.
María Calzada, 2*01. r
Miguel Sáez, 6*15.
El mismo, 6 05.
El mismo, 2*01.
María Santos Urruchi, 7*07.

Santa María Pibarredonda.
Alejandro Arroyo, adeuda 0*64 pe- 

setast
Angel Fernández, 1*95.
Adelia González, 6*45.
La misma, 1*29.
Aquilino Ganzález, 4*51.
El mismo, 0*04.
Agripina García, 0 03.
Arzobispado, 0*80.
Aniceto Zubiaga, 0*05.
El mismo, 0*Ó7.
Belisario Oviedo, 1*90.
Bruno Ortiz, 5*16.
El mismo, 3‘2¿.
Clemente Campo, 2‘58.
Constancio Cerezo, 0*06.
El mismo, 0*03.
Cecilia Foncea, 1*93.
Cosme Nieva, 0*03.
El mismo, 1*30.
El mismo, 0*17.
El misma, 1*30.
Delia González, 0*08.
La misma, 1 *30.
La misma, 0*10
Eulogio Alonso, 0*02.
El mismo, 3 22.
Eugenio Fernández, 0.‘10.
El mismo, 0*03.
El mismo, 0*07.
Francisco España, 0*05.
Fortunato López, 0*18.
Gregorio González, 0*10.
Ismael Fernández, 2*62.
El mismo, 10*56.
Isidoro Guerrero, 0*14.
El mismo, 0'97.
El mismo, 8*38.
Isaac Moreno, 6*15.
El mismo, 3'87.
Justo Cerezo, 0*05.
José Villanueva, 5* 16.
El mismo, 9*03.
Luis Cerezo, 0*03.
El mismo, 3*22.
Luis y Trinidad López, 3*87.
Mafia Barcena, 0*27.
Manuel Calvo, 11*30.
El mismo, 2*58.
El mismo, 0*03.
Miguel González, 5*80, 
Manuel González, 3*22. 
Marcelo Miranda, 3*87.
Pedro Nieva, 0*97:
Ramón Bárcena, 2*58.
Rosalía López, 3*87.
Silvestre Ortiz, 0*09.
Teodosio López, 2*58.

Valluercanes.
Antonio Cerezo, adeuda . 1*68 pe

setas.
El mismo, 9*68.
Avelino Caño4 5* 16.
Argimiro Cerezo, 18 92.
Antonio Ruiz, 1 *21. •
El mismo, 3'85.
El mismo, 1*94. 
El mismo, 2*35 
El mismo, 13*54< 
El mismo, 2*80. 
Domingo Torrecilla, 4*03. 
Eulogio Diez, 1*29.
El mismo, 2 24. 
El mismo, 3'23. 
El mismo, 3*87. 
El mismo, 9*04. 
Nícomedes Caño, 3'23. 
El mismo, 16*13.
El mismo, 2*24.
Elias Marroquín, 3'23 
El mismo, 3*07.
El mismo, 10*32. 
El mismo, 16*13. 
El mismo, **60, 
El mismo, 2*08. 
Engracia Pozo, 3*^3. 
La misma, 2*52.
Feliciano Cerezo, 3*77.
Florentino Fernández, 0*61. 
Félix Ruiz, 3 87.
Pablo Caño, 4*42.
El mismo, 3*23.
Higinio Caño, 9*68.
Luis Gómez, 8*06,
Marcelino Busto', 12*04. 
Manuel Caño, 2*86.
Martin Cano, 2*24.
Marón y Nicasio Caño, 3’23. 
Pedra Marroquín, 12*04.
El mismr?, 0*97.
Robusfimo Moreno, 5177.
El mismo, 13*55.
Sociedad de Sulfates Españoles, 

4*32
Valentín Busto, 1 *94.
Victoriano Busto, 2|90. 
Vicente Caño, 11'1-8. 
El mismo, 2 24.
Victoriano Rubio, 16*13.

Lo que se hace público en la for
ma prevista por el mencionado ar
tículo de dicho cuerpo legal

En Miranda de Ebro a 2 de ju
lio de 1945.=EI Recaudador Agen
te, Miguel Menéndez San Miguel.

AHUNCIOS PARTICULARÉS 

leña de sus copas, tasados en 
10742*08 pesetas.

Capicosa a 14 de julio de 1945.
- El Alcalde, Odón Ayuso.

Alcaldía de Adrada de Haza.
Se anuncia segunda subasta 

para la venta de las tres parcelas 
¡ de terreno municipal, que se espe- 
I cificaron en el anuncio inserto en 

el número 53 del B. O, del año 
1943, cuya subasta tendrá lugar a 
las quince horas; del jueves si
guiente al "en que hayan transcu
rrido veinte días desde la publica- 

í ción del presente, en la sala capi
tular de este Ayuntamiento.

Las condiciones son las especi
ficadas en el mencionado anuncio,

I salvo el tipo de subasta que, con 
la debida autorización superior, 
se fija en 25.000 pesetas.

Adrada de Haza 14 de julio de 
■ 1945.=ELAlcalde, Inocencio Sal

vador

Junta administrativa de Berbe 
rana.

En cumplimiento de lo que dis
pone si artículo 545 del Estatuto 
municipal vigente en esta materia 
y de conformidad con lo estableci
do por el Decreto de 25’ de marzo 
de 1938, sustituyendo los trámites 
del referéndum, regulado por el 
Capítulo III del Título II .de la Ley 
Municipal de 31 de octubre de 
1935, y de lo que disponen el Real 
Decreto de 2 de abril der 1950, Or
den de 18 de junio del mismo año 
y la del 25 de-marzo de 1938,se 
transcriben a continuación, en ex 
tracto, los acuerdos adoptados por 
la Junta administrativa de Berbe- 
rana, en relación con la venta de 
un edificio ruinoso que se bailaba 
dedicado a Escuela.

En la sesión de 2 de diciembre 
de 1944 se acordó la venta en pú 
bllca subasta de una casa-escuela, 
en este pueblo de Berberana y su 
barrio de Alafia, señalada con el 
número 3; se compone de planta I 
baja, un piso y desván, mide 101 
metros cuadrados y linda izquier
da entranda con plazuela de dicho 
furrio, derecha con heredad de he
rederos de Tiburcio Vadiilo, espal
da con casa de los referidos here
deros y frente con la plazuela. Esta 
venta se acordó teniendo en cuen
ta el estado ruinoso de tal edi
ficio y la utilidad - de tal enajena- ' 
ción, ya que con, el importe que se ■ 
obtenga de su venta se dará térmi
no al nuevo edificio que para Es
cuela se está construyendo en di- I 
cho pueblo de Berberana. Se tomó I 
también el acuerdo de designar i 
dos peritos para la valuación de I 
tal casa que se proyecta vender. | 

^debiéndose remitir a la Junta Pro- I 
vincial de Primera Enseñanza de ! 
Burgos los datos relativos a esta 
enajenación que se proyecta, dis - i 
poniendo la publicación de un ex
tracto de estos acuerdos en e* 

Boletín Oficial de la provincia 
los efectos" de la información nú" 
bljca que la Ley determina ante ", 
Sr Gobernador civil de-la próvi
da de Burgos, a los efectos de . 
dispuesto en la legislación vigenl2°

El Pliego de condiciones paid’la 
venta en pública subasta de dicha 
finca, aprobado por la Junta admi
nistrativa en la citada sesión de 2 
de diciembre dé 1944, fija eomo 
tipo para la subasta lá suma de 
23.000 pesetas en que ha sido va
lorada por dos peritos maestros 
albañiles, debiendo celebrarse tal 
subasta en el hora y día . que se 
fije en los anuncios, una vez qUe 
haya sido aprobada la enajenación 
por el Gobernador civil y jvj¡n¡sle. 
ríos de la Gobernación y de Ha
cienda, bajo la presidencia de la 
Junta administral.ivari.de Berberana 
por el procedimiento de .pujas ala 
llana durante nn tiempo de media 
hora, siendo requisito previo para 
tomar parte en la misma el deposi
tar en la mesa el 10 por 100 de| 
tipo de subasta y siendo los gas
tos de la misma, así como los de 
la escritura pública de venta, de 
cuenta del rematante,

Los anteriores acuerdos, cum
pliendo lo que dispone el artícu
lo 3.° d.eí Decreto de 25 de marzo 
de 1938 y demás disposiciones vi
gentes en la materia, se anuncian 
al público por término* de quince 
días naturales, a contar del si- i 
guíente al en que se inserte este I 
anuncio en el Boletín Oficial de | 
la provincia de Burgos, durante ■ 
cuyo plazo queda abierta informa- | 
ción pública, q la que podrán con- | 
currir por escrito y ante el Exce
lentísimo Sr. Gobernador civiloe| 1 I 
Ayuntamiento las personas natu
rales y jurídicas, .a cuyo particular 
interés afecten directa y especial
mente los acuerdos de que se tra
ta y las Corporaciones y entidades 
dg interés público o general y de 
carácter social y económico, radi
cantes en este término municipal.
-Berberana 11 de julio de 1945.= 

El Presidente dé la* Junta adminis
trativa, Toribio Salazar.

--------------------, ni»— 1 * * * * —

Alcaldía de Can icos a de la Sierra
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de Burgos y con 
sujeción al pliego de condiciones 
generales inserto en el Boletín 
Oficial de la provincia, número 
206, de fecha 11 de septiembre de 
1941, tendrá lugar en la casa con
sistorial de esta villa, al día si
guiente de los veinte hábifes del
en que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia, a las doce horas, la su
basta pública extraordinaria de 356 
pinos silvestres, desarraigados y 
secos, marcados, numerados, con 
un volumen de 130,526 metros cú
bicos de madera y 75 estéreos de

Fernández - Villa Hermanos
BANQUEROS.—Casa fundada en 1872

COMPRA-VENTA DE VALORES

»
2

Pago d¿ cupones - Depósitos 
Caja de Ahorros

Telf. 1311
5

INTERES^ QUE ABONA: 
En libretas ordinarias. . . 
En imposiciones a ó meses 
En imposiciones a un año. 
Én c/c a la vista..............

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

Consulta particular de 11 a 2 y de a a

Gratis a los pobres
Laín-Calvo, 18, 1 .°

2- % anual 
2*50 °/c 
3 %
1

administral.ivari.de

